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ACUERDO IMPEPAC /CEE/OO3/2026, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOB¡ERNO DEL ESTADO DE MOREIOS, LA

AstcNAclóru oe Los REcuRsos coRREspoNDrENTEs A EsTE ónoa¡¡o ELEcToRAL
LocAL, poR coNcEpTo DE GAsTos DE opERAcróN, supERvtslóru y sEGUtM¡ENTo
DEL MEcANtsMo DE pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo, ¡N rÉnmr¡¡os DE Lo DtspuEsTo
EN Et anrícuto l l DEL REcLAMENTo DE LA LEy DE pREsupuEsTo pARTtctpATtvo

DEL ESTADO DE MORELOS.

ANTECEDENTE

l. ¡Xpf OICIóN DE LEY. En fecho veintiséis de febrero de dos mil veinie, se

publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5786, Sextc Époco lo

"Ley de Presupueslo Porlicipotivo del Eslodo de Morelos".

2. APROBACIóN O¡ REGLAMENTO. En fecho veiniiocho de julio de dos mil

veintiuno, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5968, Sexto

Époco, el "Reglomento de lo Ley de Presupuesto Pqrticipolivo del Eslodo de

Morelos".

3. PRESENTACIóN DE LA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, Mireyo

Golly Jordó, en su corócter de Consejero Presidento del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en representoción de dicho

órgono, promovió uno demondo de controversio constitucionol en lo que

impugnó lo siguienie:

o) De los Poderes Legislotivo y Ejecutivo del Estodo de Morelos, lo oproboción,

publicoción y promulgoción, respectivomente, de lo Ley de Presupuesto

Poriicipotivo del Estodo de Morelos, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

el veintiséis de febrero de dos mil veinte; en específico, los ortículos 4,

frocciones Vll, lX y Xl; 5, frocciones l, lll, lV y V; I I ; 13, y l4 (con motivo de su

primer octo de oplicoción consistente en el oficio SH/620/2021 eryitido

lo Secretorío de Hociendo).

b) De lc Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, el oficio SH/620/2021.

4. TRÁMITE Y ADMlslót¡ o¡ LA DEMANDA. El sieie de julio de dos mil veintiuno,

el Ministro Presidenie de lo Supremo Corte, ordenó formor y registror el expediente
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con el número 8412021 y, por rozón de turnó, designó como instructor del

procedimiento ol Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Meno.

5. RECEPCION DEL OFICIO SH/938/2021. Con fechc diecinueve de julio del dos

mil veintiuno, se recibió en los oficinos de correspondencio de lo Secretorío

Ejecutivo de este Órgono Comiciol, el oficio SH/938/2021, signodo por lo L.C. y L.

en D. Mónico Boggio Tomosoz Merino, en su corócter de Titulor de lo Secretorío

de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, medionie el cuol informo o

este lnstituto que, con fundomento en el ortículo .l4, frocción ll, de lo Ley de

Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, y con el objetivo de dor

seguimiento ol "REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL

ESTADO DE MORELOS", poro lo que odjuntó el "REGLAMENIO PARA LA

ORGANIZAC'óN DE I.,AS ,AS,AMBI.E,AS, EI.ABORAC'óN DE PROYECTOS Y EJECUC'óN

DE LOS MISMOS EN M,AIERIA, DE PRESUPUESIO PARITCIPATIVO", o fin de contor con

el opoyo de este lnstituto poro visto bueno del documento en mención.

ó. RESOLUCIó]¡ Or LA CONTROVERSIA CONSTTTUCTONAL. En fecho siete de

noviembre de dos mil veintidós, se emitió resolución en outos de lo controversio

constitucionol 84/20211, cuyos efectos, o lo literolidod, son los siguientes:

t...1
14ó. El ortículo 73, en reloción con los ortículos 41, 43, 44 y 45 de lo Ley
Reglomentorio de lo moterio, señolon que los sentencios deben contener los
olconces y efectos de éstos, osícomo fijor con precisión los órgonos obligodos
o cumplirlos, los normos generoles respecto de los cuoles operen y todos
oquellos elementos necesorios poro su pleno eficocio en el ómbito que
correspondo. Ademós, se debe fijor lo fecho o portir de lo cuol lo sentencio
produciró sus efectos. En consecuencio, se tomon los siguientes
determinociones o lo luz de los conclusiones olconzodos en los oportodos
onteriores.

147. Declorotorio de involidez: En otención o los considerociones desorrollodos
en el oportodo precedente, se decloro lo involidez de:

o) Los ortículos 13, frocción ll, y 14, en su primer pórrofo, en lo porción normotivo
que dice "oICOPLADEMOR y", en su frocción Vlll, en lo porción normotivo que
dice "y eICOPLADEMOR", y en su último pónofo, en lo porción normotivo que
dice "y eICOPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de

publicodo el veintiséis de febrero de dos mil veinte en el Periódico
Oficioldel Estodo.
Del oficio SHl6201202l, emitido porlo Secrelorio de Hocíendo del Estodo de
Morelos.

' Resolución que puede ser consultodo en el siguiente enloce:
hitr¡s://www2.scin.qob.mx/Consulf oTemolicoi PoqinosPub/DelollePub.ospx?AsunlolD=285398
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148. Extensión de efectos de involidez: Consecueniemente, en términos del
oriículo 41, frocción lV, de lo Ley Reglomeniorio, lo declorotorio de involidez
debe extenderse o los siguientes disposiciones:

149.1 Por un lodo. se estimo que debe declororse lo inconstitucionolidod en vío
de consecuencio de los orfículos'10, frocción lll, en lo porción normotivo que
dice'Junfo con el COPLADEMOR" y 12, frocción l, en lo porción normotivo que
dice "en coordinoción con el COPLADEMOR", de lo propio Ley de Presupuesto
Porticipotivo. Esto. pues se encuentron relocionodos sistemóticomente con los
citodos ortículos l3 y l4 impugnodos y sufren del mismo vicio de involidez:
permitir ol COPLADEMOR intervenir en lo orgonizoción de los osombleos
ciudodonos de presupuesfo porticipotivo. El iexto de los normos quedorío de
lo siguiente monero:

Artículo 10. Compete o lo Asombleo Ciudodono en moterio de presupuesto
porficipotivo:
L Lo tomo de decisiones y ocuerdos de beneficio colectivo poro su comunidod
en moterio de presupuesto porticipotivo;
ll. Nombror ol Consejo;
lll. Orgonizor. o trovés del Consejo, ju,n;to, con el G,G,F=[A,DEi\4,O,R los Asombleos
Ciudodonos correspondientes;

Artículo 12. El Consejo tienen (sic) los siguientes focultodes en moterio de
Presupuesto Poriicipoiivo:
l. Orgonizor los Asqmbleos e+eee+di*Eaeiór+eee-,el'-GGP.[,A,DE+.4G,R, y recobor los
propuestos que reolicen los integrontes presenies; [...].

l49.2Por otro lodo, es criierio reiterodo de esto Supremo Corie que lo involidez
en vío de consecuencio puede decreiorse no sólo de disposiciones de lo mismo
ley impugnodo, sino tombién de oiros ordenomientos normoiivos; esto, siempre
y cuondo se cumplo con el requisiio legol referido o lo dependencio de
volidezz. En el coso, se considero que debe declororse lq inconstitucionolidod
en vío de consecuenciq de vorios disposiciones del Reglomenlo de lo ley de
Presupuesto Porficipotivo del Estodo de Morelos (cuyo reloción de volidez se
encuentro justificodo precisomente ol irotorse de normos reglomentorios de los

2 Por ser uno de los primeros casos, en donde la materia de impugnación fue una ley local e, incluso, se
declaró la invalidez en vía de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo fallado en la Acción
de lnconstitucionalidad 7912015. Precedente en donde se aplicó el criterio consolidado de esta Corte que
se refleja en la tesis: P.|J.5312010, publicada en el Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. Tomo
XXXI, Abril de 2010, página'1564, de rubro y texto: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITER¡OS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ
INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo
de "invalidación directa", en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta
norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o
legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez
de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de
otra. Este modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y
ll del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condicion necesaria
para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de
dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criteri
jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validezSe otra
de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su riisma .
jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no
tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión expresa", el cual consiste en que el
texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto;
cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los
diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la
invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d)
temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma
creada con anterioridad, pero con efectos hacia elfuturo; y, e)de generalidad, en elque una norma general
declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven".
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ortículos 13 y 14 de lo ley). Ello, ol detentor el mismo vicio de involidez en torno
o permitir lo porticipoción del COPLADEMOR en otribuciones de orgonizoción
y desorrollo. Los normos inconstitucionoles son los siguientes, quedondo su lexio
de lo monero que sigue:

d)

ArtÍculo ó, frocción V.
Artículo 7, frocciones llly V.
Artículo I 7, frocciones l. en lo porción normotivo que dice "porte dei Congreso
y eICOPLADEMOR", y lll.
Artículo lB, frocción lll, en lo porción normotivo que dice "emifon
conjuntomente e/ IMPEPAC y eICOPLADEMOR".

Arlículo 6. Ademós de los otribuciones que en moterio de difusión y
copocitoción del Sistemo de Presupuesto Porticipotivo le son conferidos en lo
ley, el COPLADEMOR, o trovés del coordinodor generol osistido del coordinodor
operotivo y del secreiorio operotivo. seró lo outoridod encorgodo de coordinor
occiones correspondientes en moterio de presupuesto porticipoiivo. teniendo
poro ello los otribuciones siguientes: [...]
V' Une ve= estebleeide el eenscje; en eee{dineeién een el li\,lPEPl C' emitiré le

Artículo 7. Lo unidod técnico poro emitir el estudio proyectivo correspondiente
o los proyectos y obros propuestos por lo osombleo ciudodono, contoró con
los otribuciones específicos siguientes: [...]
tll- En se eese; ese

f1t?r.I
V- Pert¡e¡per en le

#
Artículo 17. Lo etopo de difusión y copocitoción, comprende los occiones de
diseño y metodologío poro lo difusión, sensibilizoción, convocolorio,
identificoción y copociloción de los octores porticipontes y se regiró por lo
siguiente:
l. Duronte el mes de enero del ejercicio fiscol correspondiente y conforme ol
ómbito de sus respectivos competencios, el COPLADEMOR, el IMPEPAC, el
Congreso y los oyuntomientos, estos últimos en coso de concurrencio de
recursos, reolizorón lo difusión en moterio de presupuesto porticipotivo o los
diferentes octores, de conformidod con lo dispuesto en lo ley y el presente
reglomento. Lo copocitoción seró reolizodo en términos de ley
@; I...1

+Sgees

Artículo '18. Lo instoloción del consejo se reolizoró en lo primero osombleo
ciudodono, lo cuol se llevoró o cobo duronte lo primero semono del mes de
febrero de codo oño, y se desorrolloró en el orden siguienfe: [...]
lll. Los hobitontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrón los
principoles problemóticos de sus comunidodes, monifestondo y proponiendo
posibles soluciones o uno problemótico o problemólicos comunes, y decidirón
sobre los porticuloridodes de lo implementoción del presupuesto porticipotivo
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en lo comunidod, conforme ol procedimienio que dispone lo ley, el presente
reglomento y el reglomento poro lo orgonizoción de los osombleos,
eloborocióndeproyeciosyejecucióndelosmismose#
€€€ .

149. Fecho o porlir de lo cuolsurtiró efectos lq declorotorio generolde involidez:
Conforme o lo dispuesto por el ortÍculo 45, pónofo primero, de lo Ley
Reglomentorio, esio resolución y los declorotorios de involidez de los normos y
ocio reclomodos surfirón efectos o portir de lo noiificoción de los puntos
resolutivos ol Congreso del Estodo de Morelos y ol Poder Ejecutivo de lo mismo
eniidod, en lo que en su ómbito de competencios correspondo o codo uno.

150. Notificqciones: Finolmente, esto senfencio deberó notificorse ol lnstituio
Eleciorol morelense, olCongreso del Estodo y ol Poder Ejecutivo de Morelos, osí
como o lo Secretorío de Hociendo de dicho entidod federotivo.

X. DECISIóN

G Por lo expuesto y fundodo, elTribunol Pleno de Io Supremo Corte de Justicio
de lo Noción

RESUELVE:

PRIMERO. Es porcíolmenie procedente y porciolmente fundodo lo presente
controversio constiiucionol.

SEGUNDO. Se sobresee en lo presente controversio constitucionol, respecto del
oficio SHl62U2A2l, otribuido o lo Secretorío de Hociendo del Esiodo de
Morelos, en reloción con su folto de legitimoción posivo, conforme o lo
expuesto en el oportodo Vl de esto determinoción.

TERCERO. Se reconoce lo volidez de los oriículos 4, frocciones Vll, lX y Xl, 5.
frocciones l, lll, lV y V, y I I de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho eniidod federoiivo el
veintiséis de febrero de dos milveinte, conforme o lo expuesto en el oportodo
Vlll de esto decisión.

CUARTO. Se decloro lo involidez de los ortículos 13, frocción ll,V 14, pórrofos
primero, en su porción normotivo "ol COPLADEMOR y", frocción Vlll, en su
porción normoiivo "y eICOPLADEMOR", y último, en su porción normotivo "y e/
COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos,
publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod federoiivo el veintiséis de
febrero de dos mil veinte, osícomo lo del oficio SHl6201202l, emitido por lo
SecretorÍo de Hociendo del Estodo de Morelos, como octo otribuible ol Poder
Ejecutivo de ese Estodo, lo cuol surtiró sus efecios o portir de lo notificoción de
estos puntos resoluiivos, en el ómbito de su compeiencio, ol Congreso y ol
Poder Ejecuiivo del Esiodo de Morelos, conforme o lo precisodo en los
oportodos Vllly lX de esto ejecutorio. t

QUINTO. Se decloro lo involidez, por extensión, de los ortículos 10, frocción lll,
su porción normotivo "junto con e/COPLADEMOR" y 12, frocción l, en su porción
normotivo "en coordinoción con e/ COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto
Poriicipotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho
entidod federotivo el veintiséis de febrero de dos mil veinte. osí como lo de los
ortículos ó, frocción Y, 7, frocciones lll y V, 17, frocciones l, en su porción
normotivo "porte de/Congreso y el COPLADEMOR" y lll, y 18, frocción lll, en su
porción normotivo "que emiton conjuntomente e/ IMPEPAC y el
COPLADEMOR", del Reglomento de lo Ley de Presupuesio Porticipotivo del
Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod
federoiivo el veintiocho de julio de dos mil veintiuno. lo cuol surtiró sus efectos
o portir de lo notificoción de estos puntos resolutivos, en el ómbito de su

AcuERDo tMPEPAc/cqlloo312026, euE PRESENTA tA sEcn¡reríe r.l¡cur¡vA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr DEr. rNsnTuTo MoRE¡"ENsE DE pRocEsos Et EcloRALEs
v ¡¡ntlctr¡crót¡ CTUDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE soucrlA A r.A sEcREtARTA DE HAcTENDA DEr GoBtERNo DEL EsIADo DE MoREtos. t¡ ¡s¡e N¡c¡ó¡¡ ot tos
REcuRsos coRRESPoNDtENfEs A ESIE óne¡¡¡o ET.EcToRAL tocAt. poR coNcEpro DE GAsTos oe or¡nrcróH. sup¡nvrs¡óN y sEGUIMIENTo DEt MEcANtsMo DE
pREsupuEslo pARItctpATtvo, E¡¡ rÉn¡n¡Hos DE r.o DtspuEsTo eH n rnrícuro u DEt REGLAMENTo DE rA rEy DE pREsupuEsTo pARTtctpATtvo DEt EsIADo DE

MORELOS.

5130



impepflc
lr?!{*( &i(f'trf1e
l* Pr?6¡]Tir Ib4*rso,
| *Bitlt*,i*t ttñedtna

CONSEJO
f; STATÁ Í-

frLNTTORAL
AC U ER DO rMP EPAC/ CEE / 003 / 2026

competencio, ol Congreso y ol Poder Ejecuiivo del Estodo de Morelos, en
términos deloportodo lX de esfo sentencio.

SEXTO. Publíquese esto resolución en el Diorio Oficiol de lo Federoción, en el
Periódico Oficiol del Estodo de Morelos, osícomo en el Semonorio Judiciol de
lo Federoción y su Goceto.
t.1

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/056/2023. El diecisiete de mozo de dos mil veintitrés,

el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/056/2023 medionte

el cuol se oprobó el "REGLAMENTO DE ASAMBIEAS EN MAIERIA DE PRESUPUESIO

PARTICIPATIVO DEL 
'NST'ruTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS E¿ECIORAI.ES Y

P ARTICIP ACIóN CIIJD AD ANA'"

8. ABRoGACTóN y EXpEDrcróN DE NUEVA rEy DE pARTtcrpActóN

CIUDADANA. En fecho cuotro de septiembre de dos mil veinticuotro, se publicó

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Sexto Époco, número 6343, el decreto

por el que se obrogo lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, que fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod ", Número

55623, y en consecuencio se emite lo "NUEVA LEY DE PA,RTICIPACTóN CTIJDADANA

DE¿ ESTADO DE MORE[OS''.

9. DECRETO QUE REFORMA LA NUEVA LEY DE PARTICIPACIóru CIUDADANA. EN

fecho treinto de septiembre del oño dos mil veinticuotro, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Sexto Époco, número 6349, el decreto

número cinco, por el que se expide lo Ley Orgónico De Lo Administroción

Público, poro el Estodo Libre y Soberono De Morelos; y se reformon diversos

disposiciones de distintos leyes en moterio de reingenierío odministrotivo, el cuol

EN SU

\
culo Cuorto estoblece:

ARTICULO CUARTO. Se reformo lo frocción lX del primer pórrofo delortículo 3 y lo frocción

Xlll del ortículo 5; y se derogo el Copítulo lX'^Presupuesto Porticipolivo" delTítulo Quinto y

sus orlículos 97,98,99, 100, '101, 102, 103, 104, y 105; todos de lo Ley de Porticipoción

Ciudqdono del Estodo de Morelos, poro quedor como en odelonte se indico:

3 De fecha veinte de diciembre del año dos mil diecisiete.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/003/2026. euE pRESINTA LA sEcntttníe ¡¡¡cul¡vA At coNsEJo EsTAtAr Er.EcloRAt DEr. rNslrrulo MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v ¡¡¡rtctp¡ctóN CIUDADANA, iÁEDIAN¡E H. cuAr. sE souctlA A tA sEcRE¡ARtA DE HAcIENDA DEr coBrERNo DEt €sTADo DE MoREtos, n esro¡¡actó¡.¡ oe tos
REcuRsos coRREspoNDtENIES A EsrE ónoe¡¡o ErEcToRAt rocAt, pon coNcEpTo DE GAsTos or o¡¡nncróH. su¡rnvrstór.¡ y sEGurMrENTo DEr. MEcAN¡sMo DE
pR¡supucsro pARTrctpAlrvo, r¡¡ rÉnmt¡los DE ro DrspuEsTo ¡t¡ gt ¡¡tícuto u DEr. REGTAMENTo DE r.A rEy DE pREsupuEsTo pARlrcrpATtvo DEr. Es¡ADo DE
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t...1

El énfosis es propio.

IO. DESIGNACIóN DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. A trOVéS dEI

Pleno del Consejo Estoiol Eleciorol en fecho veintinueve de sepiiembre del oño

dos mil veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/271/2025, medionte el cuol se designo o lo M. en D. Mónico

SÓnchez Luno, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

I I. PUBLICACIÓN O¡ LA tEY DE PARTICIPACIóN C¡UDADANA. EN fEChO dOCE dE

noviembre del oño dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Sexio Époco, número 6489,lo "Ley de Porticipoción Ciudodono para

e/ Esfodo de Morelos.", el cuol en sus ortículos Segundo y Tercero estoblece:

t...1

SEGUNDA. Se obrogo lo nueva Ley de Porticipoción Ciudodono del Esfodo de Morelos,

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 6343 de fecho cuotro de

sepfiembre de/ dos mil veíntícuatro.

IERCERA. Lo presente Ley iniciaró su vigencio el dío siguienfe de su publicoción en e/

Periódico Oficiol"Tierro y Líbertod", órgono de difusión oficioldelGobierno de/ Eslodo de

Morelos.

t...1

El énfosis es propio.

12. PUBLICACIóX OTT PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL

CORRESPONDEINTE AL AÑO 2026. En fecho dieciséis de diciembre de dotr mil

veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 6502,

Sexio Epoco, el DECRETO NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, por el que se o

el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercici

fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre correspondiente ol oñ

dos mil veintiséis.

Y en el onexo 9 se desprende que ol rubro nominodo tronsferencio o orgonismos

institucionoles en el cuol se osignoron los recursos siguientes:

AcuERDo tMPEPA c/cEE/oo312026, euE pRESENTA tA sEcnetanír ¡.¡¡curvA At coNsEJo EsIAfAt ETEcloRAL DEr. tNslTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs
v panrtclplclóN cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE soucrlA A tA sEcRETARTA DE HAcTENDA DEt GoBTERNo DEr. EsTADo DE MoREtos. u esle Hlclór.¡ o¡ r.os
REcuRsos coRRESPoNDtENI¡s ¡ rsIE ónclHo Et EcToRAt rocAt, poR coNcEplo DE GAsros oe oern¡c¡ór'¡, su¡t¡vtstóH y sEGUtMtENro DEr MEcANtsMo DE
pREsupuEsTo pARttctpAr¡vo. r¡.¡ finmt¡¡os DE to DtspuEsTo r¡¡ ¡l ¡nrículo u DEr REGTAMENIo DE rA rEy DE pREsupuEslo pARTtctpATtvo DEr EsTADo DE

MOREtOS.
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Presupuesto

porticipotivo

Concepto

totol

30, 000,

000.00

Totol

00030,

000.00

Recursos

federoles

(No

eiiquetodo)

Recursos

fiscoles

30, 000

000.00

Subtotol Recursos

federoles

(etiquetodo)

e lnslitucionolesnos

Anexo 9

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/383 /2025. Con fecho dieciocho de diciembre del

oño dos mil veinticinco el Pleno del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/383/2025 medionte el cuol se decloró lo volidez de los

resultodos del meconismo de porticipoción ciudodonc denominodo

"Presupuesto Porticipotivo 2025" .

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción de este

Consejo Estotol Electorol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDO

OMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4],

ión V, Aportodos B y C, y el ortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos

O b) y c), de lo Constitución Político de los Estcdos Unidos Mexiconos:23, pórrofo

rimero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

corho, el numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores el de constifucionolidod, certezo, legolidod,

AcuERDo tMPEPA c/cEE/oo3/2026, euE pRESENIA tA sEcnet¡ní¡ E¡Ecur¡vA At coNsEJo EsTAfAt ELEcToRAr. DEL rNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos Et EctoRArEs
v ¡enrtcrpactót¡ cTUDADANA. MEDTANTE Et cuAl sE sor.rcrTA A LA sEcRETARtA DE HAcTENDA DEr. GoBTERNo DEr. EsIADo DE MoREtos. u ¡sle¡¡¡clór'¡ or los
REcuRsos coRRESFoNDIENTES A EsfE óno¡¡ro Er.EcToRAr. r.ocAr, poR coNcEpro DE GAsros o¡ o¡¡n¡cróH. supenvlsróH y sEGutMtENTo DEr MEcANtsMo DE

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, E¡.¡ ¡ÉN¡¡¡HOS DE TO DISPUESTO TH ET INTíCULO II DEI. REGI.AMENTO DE IA I.EY DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEI. ESTADO DE

MOREtOS.
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independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definiiividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democróiico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos

políticos, gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso,

los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mrsmo.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrcfo primero, de lo Constiiución

Políticc del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción

de los elecciones, es uno función esiotol que se reolizo o irovés del lnsiituto

Morel ense cle Procesos Fler:lorclles v Porlicinnr-ián Ciudodono en los términos

que estoblece lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

Por tonto, el lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prenogotivos de los condidotos y Portidos
Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles; 5.
Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de consioncios en los
elecciones locoles;
7. Cómputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecuiivo;
8. Resuliodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoció
electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estqblecidos:
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resültodos en
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
10. Todos los no reservodcs ol lnstituio Nocionol Electorol; y
I l. Lcs que determine lo normoiividod correspondiente.

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ/oo3/2026, euE pRESENIA r-A sEcn¡r¡ní¡ erecutrvA Ar coNsEJo EsIATAt Et EcroRAL DEr rNsTITUIo MoRETENsE DE pRocEsos Er-EcloRArEs
v ¡¡ntlc¡r¡clót¡ cIUDADANA, MED¡ANIE Et cuAl sE soucrTA A LA SEcRETARTA DE HAcTENDA DEt coBrERNo DEl EsTADo DE MoRELos, r.¡ ¡sre ¡,¡¡ctóH oe los
REcuRsos coRRESPoNDIENTEs A ESTE óne¡No EtEcroRAr rocAr., poR coNcEpTo DE GAsros o¡ o¡¡nec¡óH. su¡envrslóH y sEGutMtENro DEr MECANtsuo DE

PRESUPUESTo pART¡ctpAlvo, rH rÉn¡¡¡r.¡os DE ro DrspuEsro tu tt anlícuLo n DEr- REGIAMENTo DE tA rEy DE pREsupuEsro pARltctpAlvo DEL ESTADo DE

MOREt OS.
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Por su porte, el numerol i9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé lo siguiente:

t...1
ARTICULO *19 bis.- Esto Consiitución reconoce lo
porticipoción de lo sociedod morelense en sus distintos
formqs de expresión, los cuoles deberón llevorse o cobo
de formo pocífico y por conducto de los conoles y los
dísposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcen,
y siempre deberón iener como finolidod lo consolidoción
de lo democrocio porticipotivo poro el desorrollo del
Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Los Poderes Públicos y todos los outoridodes en el ómbito
de su competencio, estón obligodos o respetor,
gorontizor y cumplir con los objetivos de los meconismos
de porticipoción ciudodqno.

Lo porticipoción ciudodono tendró lugor en lo
ploneoción estotol y municipol, en los términos previsios
por lo Ley. Asimismo, deberón estoblecer políticos
públicos que fortolezcon lo culturo poriicipotivo.

Son principios de lo porticipoción ciudodono los
siguientes: lo legolidod, solidoridod. iguoldod, equidod,
bienestor sociol, justicio sociol y soberonío populor.

Ningún meconismo de porticipoción ciudodono, tendró
como objetivo qtentor o disminuir derechos humonos, los
focultodes constitucionoles de los Poderes del Estodo, de
los Ayuntomientos o de los Órgonos Autónomos.

Esto Constitución y el Estodo, reconocen como mínimo,
los siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodonq;
V. Colqborqción Ciudodqno;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asqmbleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Pqrticipolivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto
El Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos
Elecioroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto
Morelense de lnformoción Público y Estodístico en el

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo3/202ó, euE FRES€NIA t"A sEcn¡¡¡ní¡ e.¡¡cultvA Ar coNsEJo EsrArAr E[EcloRAr. DEt" tNs¡tTu¡o MoRETENsE DE pRocEsos ELEcroRAt Es

v ranlct¡tctóH CIUDADANA, MEDIANÍÉ Et cuAr. sE soucrA A tA sEcRE¡ARtA DE HACIENDA DEr. coBrERNo DEr. EsTADo DE MoREtos. t¡ ¡stenaclóru o¡ los
REcuRsos coRREspoNDtENTEs A EstE ó¡oe¡¡o ErEcroRAr. rocAr, poR coNcEpro DE GAstos oe oprnecrór¡. suprnv¡srór'¡ y sEGurMtEN¡o DEr. MEcANrsMo DE
pREsupuEsTo pARltctpAltvo, e¡¡ rÉnr¡l¡¡os DE to DtspuEsIo e¡¡ ¡l anrículo u DEt" REGTAMENTo DE tA tEy DE pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo DEt EsTADo DE
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ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo
los occiones necesorios poro su cumplimiento.
Los meconismos de porticipoción ciudodono pueden
tener origen populor o provenir de outoridod público,
según seon promovidos o presentodos directomenie
medionte solicitud ovolodo por firmos ciudodonos o por
uno outoridod, en los términos de lo normotivo oplicoble.
t.l

ll. El ortículo 1o, pórrofo último, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Elecioroles del Estodo de Morelos, determino que los cosos no previsios en el

citodo código, serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de

ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo esios resulten compotibles.

lll. Por su porte, el criículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod

jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los

poriidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio

en sus decisiones, de corÓcter permcnente, teniendo su sede en lo ciudod de

Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el

presente Código. Seró lo outoridod en moterio electorol y de porticipoción

ciudcdono, profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones. Tendró o su corgo lo preporoción, desonollo y

conclusiÓn de los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí

como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso,

de ocuerdo o los términos previstos por lo normoiivo oplicoble. Se estructuroró

con comisiones ejecuiivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

En el ómbito de su competencio, goronlizoró la correcto oplicoción de I s

normos de lo moterio. Se rige por los disposiciones que se estoblecen en O

normotivo y el presente Código, bojo los principios generoles del derecho y los

electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolirmo, móximo

publicidod, poridod de género. .

AcuERDo tMPEPA c/clE/oo3/2026, euE PRESENTA tA sEcn¡t¡níl E.l¡cunvA At coNsEJo EstATAt EtEcloRAt DEt tNs¡tTuro MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v r¡nrlct¡¡cló¡¡ c¡UDADANA, MEDTANIE Et cuAt sE souctrA A rA sEcRETARtA DE HAcTENDA DEr GoBTERNo DEt EsTADo DE MoREt os. u ¡slcr.¡lcróH o¡ tos
REcuRsos coRREsFoNDtENTrs ¡ ¡s¡r óno¡Ho EtEcToRAt rocAr-, poR coNcrpTo DE GAsros oe ore nactóH. su¡rnvrsróN y sEGutMtENro DEr MEcANtsMo DE
pREsupuEsTo pAR¡tctpATtvo, r¡¡ rÉn¡¡tnos DE to DrspuEsro ¡¡¡ tl. ¡nrícuto lt DEr REGTAMENTo DE tA lEy DE pREsupuEsTo pARTtctpAlvo DEr EsTADo DE
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lV. El ordinol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, señolo que son fines del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y
coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;
f l. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo
porticipoción electorol de los condidoturos independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos
político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el
ejercicio de su derecho o lo outodeierminoción y
outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio,
orgonizoción político y elección de sus outoridodes o
representontes, en los términos de sus Sisiemos Normotivos
lndígenos y de lo estoblecido por lq Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del
Estodo Libre y Soberono de Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los
eleccíones poro renovor o los integrontes de los Poderes
Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y,
en su cqso, los procesos de porticipoción ciudodono, y
Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del
sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividqd del mismo.
t...1

V. El ortículo 66, frocciones l, ll y V, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes que le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que

estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol; osí como gorontizor los derechos y el

occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos y condidotos; y orientor o los

ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimienio de

sus obligociones político-electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, esiipulo que el lnstituto Morelense

fu iones en todo lo Entidod y se integro con los siguientes órgonosejercero sus

electoroles:

,1

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/oo3/202ó. euE tREstNrA tA sEcn¡¡ení¡ rlrcurvA Ar. coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr. DEr. rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos Er.Ec¡oRAt Es

Y ¡enrcteac¡óH CTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE souctrA A I-e SEcRETARTA DE HAcIENDA DEt GoBTERNo DEr Es¡ADo DE MoREr.os. t¡ ¡stenaclóH oe tos
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Artículo x69. Ellnstituto More/ense ejerceró sus funciones en todo

la Entidod y se infegro con /os siguientes órgonos e/ecforo/es;

/. E/Consejo Esfofo/ Electorol;

//. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

/l/. Los Consejos Distrifo/es E/ecforo/es;

lV. Los Conseios Municipoles F/ecforo/es;

V. Los Mesos Direcfivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que la normotivo y esfe Código

seño/en.

Vll. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Electorol, paro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroro los

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de lo diferentes direcciones

y órgonos técnicos del lnstituio Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

t...1
/. De Asunfos Jundicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
ttl. De Copocito ción Electoroly Educoción Cívico;
IV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electoral Nocionof
Vll. De Quejos;
Vlll. De Ironspore ncio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimienfo de lo lguoldod de Género y No
Discriminación en lo
P ortici po ción P olífico.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

tl
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Vlll. Así mismo, el ordinol 90 Bis, del Código Comiciol vigente en el Estodo de

Morelos, refiere que lo Comisión de Porticipoción Ciudodono, tendró los

siguientes otribuciones:

t ..l
l. Analizor /os so/icifudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de /os meconismos de porticipoción
ciudodono que /e seon furnodos por elConseio Esfofo/;
Il. Prevenir, en su coso o /os so/icifonfes, si foltoro olguno de /os

requisifos;
lll. Eloboror y rendir o/ Conselo Esfofo/ Ios ínf ormes y dictómenes
derivodos de/ ejercicio de sus funciones y somefer/os o su

conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecfo de convocotorio olproceso
de que se frofe, que deberó ser oprobodo por e/ Conseio
Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desarrollo,
reolizoción de/ cómputo de vofos y decloroción de /os

resu/fodos de /os meconismos de participoción ciudodono que
conesponden, en /os términos que defermine lo normativo y el
presenfe Código;
Vl. lmpulsor y gorantizor lo porficípoción ciudodono, velondo
por lo outenttcidod y efecfividod de/ mismo;
V//. Asesoror de monero permonenfe o /os Gobiernos Esfofo/ y
Municipol en molerios re/ocionodos con lo porticipoción
ciudodono, especiolmente en /o relocionado con el morco
jurídico y e/ diseño de los políticos públicos;
VIll. Auxilior en lo definición de esfrofegios gue motiven o la
ciudodonía poro presenfor iniciotivos poro el mejoromiento de
la porticipoción ciudadono y promover en fodo e/ Esfodo, /o
culturo y lo formoción poro dicha participoción;
lX. Aprobor Io documentoción y los moterioles re/otivos o /o
orgonizoción de /os meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco

poro lo reolizoción de /os procedimientos de
poción ciudodono;

Xl. Aprobor la eloboroción de /os moferio/es, monuo/es e
insfructivos de educoción y copocitoción conespondienfes o
/os meconismos de participación ciudodono;
X//. Recibir, otender, coordinor, aprobor y supervísor iodos /os

octividodes relocionodos con /os meconismos de porticipación
ciudodono, y
nil. Aprobor /os políticos y progromos de porticipoción
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ciudadona y proponer ollnsfifufo More/ense /os modificociones
y ompliociones que considere perfinenfes.

t.. .l

lX. Por otro porie, los ortículos I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99, numerol

I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles; y 7l del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción

denominodo Consejo Estotol Eleciorol, integrodo por un Consejero Presidente y

seis Consejeros Elecloroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo

y un representonte por codo poriido político con registro o coolición que

concurrirÓn o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor

el cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moierio

eleciorol.

X. Asimismo, el ortículo 78, frocciones I y XLV, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé como otribuciones

del Consejo Estoiol Electorol, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio

de los procesos electoroles y los de pcrticipoción ciudodono, previsios en lo

Constitución, cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos

electoroles.

Poro lo cuol deberó dictor iodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

Xl. De iguol formo, el numerol 5, frocción lV, de lo Ley de Presup uesto

Porticipotivo del Estodo de Morelos, dispone que son outoridodes en mot

Presupuesto Porticipotivo, entre otros el IMPEPAC. r'

Xll. Asimismo, el numerol l0 del Reglomento de lo Ley de Preslupuesto

Porticipotivo del Estodo de Morelos, estoblece lo siguiente:

t. ..1

AcuERDo tMPEpAc/cEE/oo3/2026, auE pRESENTA rA sEcn¡r¡ní¡ ¡LtcuttvA At coNsEJo EsTATAI ErEctoRAL DEr tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcroRAt"Es
v ¡¡nttct¡¡ctót'¡ CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAL sE soucrrA A tA sEcRETARtA DE HACTENDA DEt GoBtERNo DEL EsrADo DE MoRELos. u eslcr.¡lclór.l o¡ tos
REcuRsos coRREspoNDtENTEs A ESTE óne ¡Ho ErEcroRAL r.ocAt, poR coNcEpro DE GAsros o¡ o¡e nac¡óH, suernvlslóH y sEGUtMtENro DEr MEcANtsMo DE
pREsupuEsIo pARlctpAltvo, tH rÉ¡¡¡t¡¡os DE ro DrspuEslo ¡¡¡ et ¡nlícuro n DEr REGTAMENto DE tA rEy DE pREsupuEsIo pARTlctpATtvo DEr EsTADo DE

MOREtOS.

rs | 30

d

-=¡¡¡.---



a

impepeA
#i'xxffi"". I
' 
iryrc¡F{& f ¡d#m, /

AC U E R DO f MP EPAC/ CEE / 003 / 2026

Ariículo 10. El monto de /os recursos efiquefodos poro e/
presupue sfo porticipotivo deberó utilizorse exc/usivomenle paro
/o eiecución de proyectos y obros, que seon de cornpefencio
esfofo/ o municipol, en coso de concurrencio, y que hoyon sido
propuesfos, oprobodos y priorizados por/o respecfivo osombleo
ciudodono de /os comunidodes.
t...1

Xlll. Por su porte, el precepto legol I i de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del

Estodo de Morelos, prevé que lo Asombleo Ciudodono se ojustoró o lo siguiente:

Seró público y obierto y se integroró con los hobitontes de lo colonio, comunidod

o pueblo originorio conforme ol morco geogrófico del IMPEPAC. Los niñcs y los

niños, osí como los y los odolescentes, tendrón derecho o voz. Los ciudodonos y

ciudodonos moyores de edod que cuenten con credenciol de elector

octuolizodo, tendrón derecho o vozy voto. L En lo primero osombleo se elegiró

ol Consejo, el que, o portir de ese momento dirigiró lo Asombleo Ciudodono, y

discutirón y priorizorón el o los proyectos, respecto de los problemóticos o

necesidodes, en su colonio, comunidod o pueblo originorio, de conformidod con

lo suficiencio presupuestol; ll. Decidirón sobre los porticuloridodes de lo

implementoción conforme ol procedimiento que dispone lo presente Ley y su

Reglomento, y lll. Doró seguimiento, en su coso, o lo oplicoción y ejecución del

recurso.

XlV. El ortículo l3 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos,

prevé que es órgono en moterio de presupuesto porticipotivo el IMPEPAC.

XV. De iguol formo, el numerol l4 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del

Estodo de Morelos, dispone que:

t...1
Artículo *14. Conesponde oICOPLADEMOR y oIIMPEPAC

l. Coodyuvar, en elómbito de sus focultodes y de ocuerdo
con sus ofribuciones, con dichos outoridodes y con /os
órgonos de representoción ciudodono, según /o dispuesfo
en /o presenfe Ley;
il. Elaboror e/ Reg/omenfo conespondienle pora lo
orgonizoción de /os osomb/eos, eioboración de proyecfos
y ejecución de /os mismos;
lll. Difundir e/ Sislemo de/ Presupuesfo Porticipotivo;
lV. Asesoror y copacitor en moterio de Presupuesio
Porticipotívo o /os integrontes de Asomb/eos ciudodonos;
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V. Reolizor lo Sesión de informoción o lo comunidod poro
dor o conocer /os reg/os de porticipoción y en qué consiste
e/ presup uesfo porfic ipotiv o;
VI. Porticipor en lo Primero Asomb/eo Ciudodono en /o
orgonización de lo elección de/ Conseio, osí como de
coodyuvor en /os Asomb/eos subsecuenles y recíbir los
propuesfos de proyecfos por porte de la comunidod; Vll. El

IMPEPAC seró e/encorgodo de /o orgonizoción, desorrollo,
cómputo y decloroción de resu/iodos;
Vlll. Pora /o ce/ebroción de /os Asomb/eos Ciudodonos, e/
IMPEPAC y e/ COPLADEMOR podrón so/icitor Io
cooperoción del Gobierno de/ Esfodo, e/ Congreso y /os
Ayuntomienfos, y
/X. Los demós gue dispongo esfe ordenomíenfo y demós
normotividod oplicoble. Poro /os efecios de /o esfob/ecido
en io frocción ll del presenfe orfículo, e/ Gobierno de/
Fsfodo y /os Ayuntomienfos, en e/ ómbito de sus
ofribuciones, coadyuvorón con e/ IMPEPAC y e/
COPLADEMOR.

NOIAS: **DECLARAC/ON DE INVALIDEZ: Medionte
reso/ución del Pleno de /o Supremo Code de Jusficio de /o
Noción, con fecho 07 de noviembre de 2022, dicfodo en
lo confroversio consfituciono/ 8412021, se decloró lo
involídez del pórrofo pnmero, en su porción normotivo "ol
COPLADEMOR y", frocción Vlll en su porción normotivo "y
e/ COPLADEMOR", y último pórrofo en su porción
normotivo "y el COPLADEMOR", de/ presente ortículo.
Senlencio en engrose y pendienfe de publicoción en e/
Periódico Oficiol "Tierre y Liberfod". Lo declorotorio de
involidez comenzó o surfir sus efecfos o portir de Io
nofificación de los puntos reso/ufivos olCongreso y o/ Poder
Ejecutivo de/Esfodo de More/os.
t...1

XVl. Asimismo, de ocuerdo con el ortículo 16 de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo del Estodo de Morelos, el Sistemo de Presupuesto Porticipotivo

consto de cuotro etopos, los cuoles son los siguientes:

l. Difusión del Sisiemo de Presupuesto Porticipotivo y copocitoción;
ll. Discusión, eloboroción y onólisis de viobilidod y foctibilidod de
específicos;
lll. Ejecución y control de los proyectos o reolizor, y
lV. Evoluoción de resultodos.

proyecto

XVf l. Por su porte, el numerol22de lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo del Esto'do

de Morelos, prevé que de ocuerdo ol monto osignodo o los Comunidodes, se

estoblecerÓn normos complemeniorios de ejecución en el Reglomento.
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XVlll. En ese sentido, los ortículos 17 ol 32 del Reglomento de lo Ley de

Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, estoblecen los porómetros poro

efecto de desorrollor los etopos referidos en el pórrofo que ontecede, en los

siguientes términos:

t...1
SECC'óN SEGUNDA

DE LA D'FUS'óN Y CAPACITACIóN DEI. PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO
Artículo *17. Lo efopo de difusión y copocifoción,
comprende /os occiones de diseñ o y metodologío
paro lo dif usión, sensibi/zoción, convocotorio,
identificoción y copocitoción de /os ocfores
porticiponfes y se regiró por lo siguienfe:
l. Duronte el mes de enero de/ ejercicio fisco/
conespondiente y conf orme ol ómbito de sus
respecfivos compefencios, e/ COPLADEMOR, e/
IMPEPAC, el Congreso y /os oyuntomienfos, esfos
últimos en coso de concurrencio de recursos,
reolizorón la difusíón en moterio de presupuesto
porttcipotivo o /os diferenfes ocfores, de conformidod
con Io dispuesfo en /o ley y e/ presente reglomenfo. Lo
copocitoción seró reolizodo en términos de ley porte
de/ Congreso y el COPLADEMOR;
ll. Lo difusión de /o convocoforio se reolizoro por /os
medios mosivos y electrónicos o/ olconce, como /o es
rodio, fe/evisión, perifoneo y publicidod en generol,
conforme o lo disponibilidod presupuesfo/, mismo que
deberó ser reolizodo con moyor infensidod en la
comunídod o implementor e/ presupuesfo
porticipotivo, o fin de gorontizor lo porticipoción de /o
moyor contidod posib/e de ciudodonos y esfos
cuenten con la tnformoción necesorio, puntuol y
oportuno; y,

lll. El COPLADEMOR reolizoró lo convocotorio genero/
de/ procedimienfo de/ presupuesfo porticipotivo,
pora lo cuolse coordinoró con e/ IMPEPAC y, en su
coso, con /os responsob/es de /os dreos de p/oneoción
y obros públicos municipo/es que tengon
concurrencio, o fin de oseguror lo moyor
porticipoción posib/e de pobloción de /os
comunidodes o beneficior.

NOIAS: **DECLARAC/ON DE /NVALIDEZ por exfensión:
Medionfe resolución de/ Pleno de /o Supremo Corfe
de Jusficio de /o Noción , con fecho 07 de noviembre
de 2022, dictodo en /o controversio constitucionol
84/2021, se decloró Io involidez por exfensión de /o
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fracción / en su porción normotiva "perfe de/
Congreso y e/ COPLADE MOR", y f racción lll de/
presenfe artículo. Senfencio en engrose y pendienfe
de publicación en e/ Periódico Oficiol "Tierra y
Libertod". Lo declorotorio de invalidez comenzó a
surtir sus efecfos o partir de lo nofificación de /os
punfos reso/ufivos o/Congreso y olPoder Ejecufivo del
Esfodo de More/os.

SECC'óN TERCERA
DE LA D'SCUS'óN, E¿ABORAC'óN, ANÁIIS'S DE

VIABILIDAD Y FACTIBILIDAD DE PROYECIOS

Artículo *18. Lo insfo/oción de/ conseio se reolizoro en
Ia primero osomb/eo ciudadano, lo cuol se llevoró o
cobo duronte lo primero semono de/ mes de febrero
de codo oño, y se desonolloró en e/ orden siguienfe:

/. Presentoción genero/ de/ presupuesfo porticipotivo,
su objefo, efopos, mefodologío, olcances, ocfores y
funciones;
il. Se //evoró o cobo /o e/ección de /os personos
infegronfes del consejo, e/ gue o portir de ese
momento dirigiró /o osomb/eo ciudodono, y
il\. Los hobifonfes, vecinos y ciudodonos de Ia
comuntdod expondrón /os principoies problemóficos
de sus comunidodes, monifesfondo y proponiendo
posib/es so/uciones o uno problemófico o
problemóficos comunes, y decidirón sobre /os
particuloridodes de lo implementación de/
presupuesfo participofivo en lo comunidod,
conforme o/ procedimiento que dispone Ia ley, e/
presenfe reglomenf o y e/ reglomento pora lo
orgonizoción de /os osomb/eos, eloboroción de
proyectos y eiecución de /os mísmos que emiton
conjuntomente el IMPEPAC y el COPLADEMOR.

y tf í4¡í¡rjrr>¡) cir{'i**)s

NOIAS; **DECLARAC/ON DE /NVALIDEZ por exfensión;
Medionte reso/ución de/ Pleno de /o Supremo Corfe
de Juslicio de /o Noción, con fecho 07 de novíembre
de 2022, dictodo en /o controversio constitucional
84/2021, se decloró lo invalidez por exfensión de /o
frocción lll, en su porción normativo "que emiton
conjuntamente el IMPEPAC y el COPLADEMOR", del
presenfe ortículo. Sentencio en engrose y pendienfe
de publicación en e/ Períódico Oficial "Tierro y
Libertod". Lo declorotoria de involtdez comenzó o
surtir sus efecfos o portir de /o nofificación de /os
punfos resolufivos o/Congreso y ol Poder Ejecufivo del
Esfodo de More/os.
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Artículo 19. Lo autoñdad que fendró lo ofribución de
reolizor e/ confeo respecfivo en /os e/ecciones
conespondientes, seró e/ IMPEPAC, de conformidod
con lo dispuesto en /os frocciones VI y Vll del ortículo
I4 de la Ley.

Artículo 20. Los resu/fodos de codo votoción
quedarón regisfrodos en e/ ocfo respecfivo, que seró
suscrifo por /os integrontes gue resu/toren e/ecfos, y se
ocompoñoró con e/ regisfro de osisfencio de lo
osomb/eo ciudadono; tomondo ol efecfo /os
medidos necesorios poro lo protección de /os dofos
persono/es y lo informoción, en términos de /o Ley de
Ironsporencio y Acceso o Io Informoción Público del
Fstodo Qe Morelos, osí como la Ley de Profección de
Dofos Persono/es en Posesión de Suietos Ob/igodos
de/Estodo de More/os.

Artículo 21. Lo etopo de discusión y eloboración de
proyectos se desorrollaró conforme o /o siguienfe:

L En /o segundo semono de/ mes de febrero se
realtzoro /o segundo osomb/eo ciudodono y, en su
coso, Ios iunfos o reuniones que se consideren
necesorios, donde /os ciudodonos osisfenfes de /o
comunidod reolizorón un outodiognósfico de /os
principo/es problemóficos y necesidodes de su
Comunidod, uno vez hecho e/ mism o, propondrón
posib/es so/uciones o los problemóficos o necesidodes
comunes, o efecfo de presenfor/os como
onteproyecfos onfe e/ consejo;

//. E/ Consejo sisfemotizoró lo informoción obtenida de
/os proyecfos y obros propuesfos por /o osomb/eo
ciudodono, bojo una ficho técnico, o efecfo de que
/o mismo priorice hosfo cinco obros o proyectos;
informoción que seró remítido ol represenfonte de/
Gobierno y, en coso de concurrencie, ol
represenfonfe del oyuntomíento que correspondo,
poro /os efecfos conducenfes, en términos de lo ley y
e/ presente reglomento;

Ill. En lo priorizoción de obros y proyectos, /o osomb/eo
ciudodano deberó consideror /os criferios de
se/ección orientodos o/inferés púb/ico, en moferio de
producción, infroestructuro, deportiva, culturol,
ombientol y de ofros fipos; entre /os que se
e ncue ntron /os siguienfes:
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I. lnclusión: o fin de gue se beneficie direcf omente o
lo pobloción vulneroble de lo comunidod, como
mujeres, niños, niños, odo/escenfes, indígenas,
personos con discopocidod o odu/fos moyores;
2. Pertinencio: para gue seo odecuodo a /os
problemóficos o necesidodes de lo comunidod; 3.
Viobilidod: o fin de que se puedo llevor o cobo de
ocuerdo o /o suficiencio presupuesfo/oproboda poro
ello;
4. Eficacio: que ímplico e/ hecho de que defino
obiefivos y resultodos alcanzobles;
5. Fficiencio: buscondo que osegure lo consecución
de /os resu/fodos obfenidos, opiimizodo /os recursos
disponib/es;
ó. Generoción de emp/eo locol: o fin de que incluya
mona de obro de lo comunidod en donde se
reolizoró Io obra o e/ proyecto materío de
pres up ueslo porfic i p otiv o ;
7. Coberturo: poro que seo op/icob/e y ejecutodo en
comunidodes de alto y muy olf o marginoción,
ubicodos en e/ territorio esfofo/, feníendo en
consideroción que en coso de obarcor mós de uno
comunidod, /os beneficiorios deben ser mós del 20%
de /o pobloción totolde /os comunidodes,'
8. Sosfenibi/idod: buscondo gorontizor que /os
beneficios de /os obros y los proyecfos continuorón en
el ttempo, oun cuondo lo oyudo exferno finolice,
osegurondo lo viobilidod poro /os generociones
futuros, gorontizondo e/ equilibrio entre crecimiento
económico, cuidodo de/medio ombienfe y bienestar
socio/;
9. Porticipoción ciudodona: con el objeto de
gorontizar lo participoción ciudodono de /os personos
inferesodos, como meconismo de democrocia
direcfo paro que se involucren acfivomenfe en Io
formulación, eiecución, seguimiento, evaluoción y
monfenimiento de /o obro o el proyecto moferia de
pres up uesfo porfic i pativ o ;
10. Temporalidod: fendienfe a procurar que el tiempo
de eiecución de los obros o /os proyectos molerio de
presupuesfo porticipotivo no rebosen /os procesos
administrofivos de/ ejercicio fisco/ vigente;
ll. Compefencio: consisfenfe en que /os obros y /os
proyectos moferio de presupuesfo porticipafivo
podrón ser de compefencio esfofal, o muntcipal en
cosos de concurrencia; ello en relación o /os
propuesfos y priorizoción que reo/ice /o osomb/eo
ciudodono, y
12. Evaluoctón: pora que se verifiquen de monero
fioble y creíble /os recursos públicos osignodos o/
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presupuesfo porficipotivo, osí como el volor generodo
o /os resu/todos esperodos o/ término de su ejercicio,
reolizando e/regisfro conespondiente pora su esfudio
y onólisis.

Ariículo 22. Lo etapa de onó/isis de viabilidod y
foctibilidod de /os obros o proyecfos se desorrolloró
conforme /o siguienfe:

l. Lo unidod fécnica y, en coso de concurrencio, el
represenfonle del oyunfomienfo, emitirón e/ esfudio
proyecfivo pora /o eiecución de /os obros o proyecfos
moterio de presupuesfo porticipotivo;
//. E/ esfudio proyecfivo seró remifido o mós tordor en
lo último semono de/ mes de moyo o/ conselo, quien
lo comunicoró o lo osomb/eo ciudodana
conespondiente, poro efecfos de su votoción y
priorización de obros y proyectos;
lll. Uno vez que se hoyo discufido y votodo en /o
osomb/eo ciudodona el proyecfo u obros prioritorios
poro lo comunidod, tomondo en consíderoción /os
críferios de se/ección, se levontoró e/ ocfo de
votoción conespondiente, en /o cuo/ se exprese e/
proyecto u obro o ejecutor en moterio de
pres up uesto portici pativ o ;
lV. Medionte Io minuto o ocfo de votoción
conespondiente se horó de/ conocimiento ol
represenfonfe de/ Gobierno, ol Congreso y, en coso
de concunencio, o/ represenfonte del oyuntomiento
conespondiente, cual ha sido Ia decisión poro
continuor con e/ procedimiento paro /o eiecucíón de
/os obros o proyecfos en molerio de presupuesto
porticipotivo.

SECC'óN CIJARTA
DE LA EJECUC'óN Y

CONTROI DE ¿OS PROYECTOS
Artículo 23. El COPLADEMOR o, en cosos de
concurrencio, los oyuntomienfos recibirón por porfe
de/ Cons ejo, un inf orme det inicio y término de /os
obros y /os proyecfos moferio de presupuesfo
parficipotivo.

Arlículo 24. EI COPLADEMOR o /os ayunfamienfos,
según conespondo, deberón remitir ol Congreso dos
informes semesfro/es, sobre e/ compromiso y lo
ejecución de /os recursos conespondienfes ql
presupuesto porficipotivo, por codo proyecto u obro
ejecvtodo en codo comunidod.
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Artículo 25. Para lo eiecución y control de /os
proyecf os y obros materio de presupuesfo
porticipafivo, se podrón consfifuir comifés de
controlorío socio/, a fin de vigilar que /os mismos se
reo/icen en términos de /o dispuesfo en la ley y el
presenfe reglomento y demós normofivo oplicoble,
cumpliendo en todo momento con /os fiempos,
formos y presupuesfo esfob/ecidos poro ello.

Artículo 26. Uno vez ejecutado lo obro o el proyecfo
moterio de presupuesto porticipotivo, Ios ouloridodes
ejecutoras reolizorón lo entrega f ormal o /os
hobitonfes de /os comunidodes corespondienfes, o
mós fordor en un plozo de diez díos hóbiles siguienfes
o /o conclusión de /os mismos. Se /evonf aró un octo
circunsfonciodo, Ia cuol deberó ser firmado por /os
rntegrontes ,Ce/ consejo, osí como /os represenfonfes
de/ COPLADFMOR, del IMPEPAC, del Congreso y, en
coso de concurrencio, de/ oyuntomienfo gue
conespondo. Si e/ proyecfo es una obro público,
odemós deberó confener /os firmos requeridas por /o
Ley de Obro Público y Servicios Re/ocionodos con Io
mismo de/ estodo de More/os.

Artículo 27. En /os obros y los proyecfos ejecutados en
materio de presupuesfo porticipafívo se deberó
onexar ol expediente conespondienfe e/ ocfo
circunsfonciodo de conc/usión de /os trabajos, lo
evidencia fotogrófico que refleje lo sifuoción de/
onfes y e/ después de ejecutodo la obro o e/
proyecto, osí como /os demós documenioles
re/ocionodos con lo ejecución de /os mismos,
conforme o lo normotivo oplicoble particulormente
en e/ coso de /os obros púb/icos.

Artículo 28. En e/ ocfo referido en e/ ortículo onterior,
se estob/eceró el compromiso de /o comunidod poro
cuidor, conservor y vígilor la correcfo operoción de Io
obro o de/ proyecto moterío de presupuesfo
porficipotivo, y de /os occiones de equipomienfo que
e//os mismos outorizaron y priorizoron.

I

Artículo 29. Lo outoridod ejecuforo deberó levontor
un octo circunsfoncioda, gue formaró porte de/
expedienfe de/ proyecfo y obro conespondienfe, o
efecfo de que constituyo pruebo documentol plena
gue cerlifique /o eiecución, reolizoción y entrego de
la obro o proyecfo materio de presupuesfo
partictpofivo. Ademós, resguordoró elocto original y
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se generorón dos copios, uno poro el COPLADEMOR
y otro poro orchívo de/conseio.

Dicho ocf o circunsfo nciodo, contendró como
mínimo /o siguienfe:

l. Lugor, fecho y horo en gue se //eve o cobo lo
entrega;
//. Nombre y fírma de /os osisfenfes y el corócter con
que intervienen en e/ octo;
///. Nombre y firmo de/ residenfe de supervisión y del
represenfonfe del óreo gue se horó corgo de /o
operoción y montenimiento de /os trobojos;
/V. Descripción de /os trobojos que se reciben;
V. Equipomienfo inherente o la obro o proyecfo
moterio de presupuesfo porticipotivo que se recibe;
Vl. lmporfe de los trobojos, incluyendo /os posibles
modificociones gue se hubieren requerido;
VIl. Período de ejecución de /os trobojos, incluyendo
Ios prórrogos oufo rizodos;
Vlil. Re/oción de /os esfimociones o de gosfos de
ejecución y de operoción oprobodos;
lX. En su coso, decloroción de /os porfes de que se
cuenfo con /os p/onos conespondienfes o la
consfrucción finol, osí como /os monuoles e
instructivos de operoción y montentmienfo
conespondientes y los certificodos de gorontío de
calidad y funcionomienlo de /os bienes insfo/odos,
según corresponda;
X. Fechas de inicio y terminación reo/ de los frobofos,
osí corno de/ ciene de lo bifócoro, y
X/. Los incidencios suscifodos duronte e/ desoro//o de
/os trobojos, mismos que deberón consfor en Io
bitócoro de obro conespondienfe.

Artículo 30. De presenforse o/guno írreguloridod en /o
ejecución de lo obro o e/ proyecto materio de
presupuesfo porficipotivo, /o osomb/eo ciudodona
podró firmor un octo circunsfonciodo y p/osmor /os
rozones de lo inconformidod. Ademós, se indicoró el
plozo ocordodo poro so/venfor /os observociones o
gue dé lugor. Dtcho octo deberó obror en e/
expedienfe conespondien fe.

CAPíTULO V
DE LA EVALUACIóN OE RESUITADOS

Artículo 31. Lo evoluoción esfó orientodo o enfocor lo
gesfión de/presupuesfo porticipotivo poro ellogro de
resu/fodos y mejoro de /os condiciones de vido de /os
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comun¡dodes beneficiados, osí como poro fortolecer
Ia rendición de cuenfos y /o fronsporencio en e/
ejercicio de /os recursos públicos, conforme o lo
esfob/ecido en la Ley de Presupuesfo, Contobilidod y
Goslo Público de/ Esfodo de More/os y demós
normotiva aplicable en Io moteria.

Artículo 32. Al finolizor codo proyecfo u obro moferio
de presupuesfo porticipotivo, e/ COPLADEMOR
emitiró un ínforme de olcance, gue incluiró uno
evoluación cuolitofiva y cuontitotivo de /os obros o /os
proyectos imp/emenfodos duronte e/ eiercicio flsco/
conespondienfe; poro lo cual podró suscribir
convenios con /os insfifuciones de educoción superior
e insfitufos de invesfigoción ubicodos en e/esiodo de
Morelos que puedon fener vinculoción en lo moterio.

Dicho evoluoción contaró con lo porticipoción del
consejo, o fin de recobor /os punfos de visfo de /o
comunidod, como e/emenfos que permíton mejoror
codo vez mós elproceso en e/ futuro.
t...1

XlX. De igucl formo, el ortículo I I del Reglomento de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo del Estodo de Morelos, dispone textuolmente que:

t...1
Artículo 11. Pqro el ejercicio del monlo deslinodo ql
presupuesto porticipotivo del oño correspondienle, se
osignoró hostq el diez por ciento (10%) del presupuesto
totol osignodo ol presupueslo porticipotivo en codo
ejercicio fiscol, por concepto de gostos de operoción,
supervisión y seguimiento del mismo, que se relocionen
con servicios personoles, honororios, moterioles,
suministros, servicios generoles y difusión del mismo,
conforme o lo previsto en lo ley, el presente reglomento
y demós normotivo oplicoble en lo moierio. Dichos
recursos serón destinqdos oICOPLADEMOR, el IMPEPAC
v demós inslonciqs responsqbles de su
implementoción.
t...1

El énfosis es propio.

En consecuencio, este Consejo Estoiol Electorol, tomondo en consideroción lo

determinodo en lo sentencio dictodo en lo controversio constitucionol 8412021,
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en reloción con el ortículo 73, en reloción y con los numeroles 41 , 43, 44 y 45 de

lo Ley Reglcmentorio de lo moterio del Estodo de Morelos, señolon que los

sentencios deben contener los olconces y efectos de éstos, osí como fijor con

precisión los órgonos obligodos o cumplirlos, los normos generoles respecto de

los cuoles operen y iodos oquellos elementos necesorios poro su pleno eficocio

en el ómbito que correspondo. Ademós, se debe fijor lo fecho o portir de lo cuol

lo sentencio produciró sus efectos. En consecuencio, dodo lo declorotorio de

involidez c lo Ley del Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, en los

términos siguientes:

t...1
CUARIO. Se dec/oro lo involidez de /os ortículos 13, frocción ll, y 14,

pónofos primero, en su porción normotivq "ol COPLADEMOR y",
frocción Vlll, en su porción normotive "y el COPLADEMOR", y
úlfimo, en su porción normotivo "y el COPLADEMOR", de /o Ley de
Presupuesfo Participofivo de/ Eslodo de Morelos, pub/icodo en e/
Periódico Oficiol de dicho enfidod federotivo e/ veinfiséis de
febrero de dos mil veinte, así como Ia del oficio SH/620/2021,
emifido por lo Secreforío de Hociendo de/ Eslodo de More/os,
como octo ofribuible al Poder Ejecufivo de ese Esfodo, la cuol
surtiró sus efecfos o portir de Io notificoción de estos punlos
reso/ufivos, en e/ ombilo de su compefencio, ol Congreso y oi
Poder Ejecufivo delEsfodo de Morelos, conforme o /o precisodo en
/os oporfodos Vllly lX de esfo eiecuforio.

QUINIO. Se dec/oro lo involidez, por exfensión, de /os ortículos 10,
frocción lll, en su porción normotíva "junto con e/ COPLADEMOR"
y 12, frocción l, en su porcíón normolivo "en coordinoción con e/
COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo de/ Esfodo
de More/os, pub/icodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod
federotivo e/veinfiséis de febrero de dos mi/ veinte, osícomo /o de
los ortículos 6, frocción V, 7, frocciones lll y V, 17, frocciones /, en su
porción normotivo "perfe de/ Congreso y el COPLADEMOR" y lll, y
18, frocctón lll, en su porción normotivo "que emiton
conjuntomenfe e/ IMPEPAC y el COPLADEMOR", delReg/omenfo
de /o Ley de Presupuesfo Porticipolivo de/ Estodo de More/os,
publícodo en e/ Periódico Oficiolde dicho entidod federotivo el
veintiocho de julio de dos mil veintiuno, lo cuol surfiró sus efecfos o

. portir de /o notificoción de esfos punlos reso/uiivos, en e/ ómbito de
su compefencio, ol Congreso y ol Poder Ejecutivo de/ Estodo de
Morelos, en términos de/ oporfodo lX de eslo senfencio.
t...1

En se sentido, este Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de dirección

y deliberoción del lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en términos de lo que prevé el ortícvlo 71, pórrofo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ooltzozf.,euE pRESENTA LA sEcn¡rlní¡ ¡¡rcurvA Ar. coNsEJo ES¡AIAt Et Ec¡oRAL DEt tNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRALEs
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y todo vez que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, es el encorgodo de lo operoción supervisión y seguimienio del

meco nismo denominod o " presu pueslo porlicipolivo", se APRUEBA REQUERIR o lo

Secreloríq de Hociendo del Gobierno del Eslodo de Morelos, osigne o este

órgono comiciol, lo contidod dinerorio que conforme o derecho procedo, en

términos de lo previsto por el ortículo I I del Reglomento de lo Ley de Presupuesto

Poriicipotivo del Estodo de Morelos, dispone textuolmente que:

t.. .l
Artículo Il. Pqrq el ejercicio def monto desfinodo ol
presupuesfo porficipativo del oño corespondíenfe, se
asignoró hosfq el diez por cienlo (107.) del presupuesfo
totol osígnodo ol presupuesfo porticipolivo en codo
ejercicio fiscol, por concepfo de gosfos de operoción,
supervisión y seguimiento de/ mismo, que se re/ocionen
con servicios persono/es, honorarios, moteriales,
suminisfros, seryicios genero/es y difusión de/ mismo,
conf orme o /o prevrsfo en lo ley, e/ presen te reglomenfo
y demós normotiva oplicoble en Io moterio. Dichos
recursos serón desfinodos ol COPIADEMOR. el IMPEPAC

implementoción.

El énfosis es propio.

Lo onierior, en ormonío con los disposiciones de lo Ley de Porticipoción

Ciudodono del 12 de noviembre del oño 2025 y en estricto cumplimiento o lo
Controversio Constitucionol 8412021, ounodo o que lo citodo Ley, ol ser de orden

público e interés sociol, estcblece un nuevo porodigmo o lo progresividod de los

derechos ciudodonos; por tonio, lo suficiencio presupuestol no solo es uno

necesidod operoiivo derivodo de un reglomento, sino de un mondoto de

octuolizoción legol imperotivo poro que el IMPEPAC puedo gorontizor los nuevo

esióndores de democrocio direcio que lo legisloción reciente exige

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo. en su

conjunto por los ortículos 4,|, frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I ló, p&rrófo 
""

segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Políiico de los Estodos

Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99, numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones

AcuERDotMPEPAc/cql/oo3/2026,euEPRESENTAr¡sEcn¡tenía¡:¡curtvAAtcoNsEJoEsrArArE[Ec¡oRAt DErtNsTtluroMoREtENsEDEpRocEsosEtEcfoRArEs
v r¡nltct¡¡clót¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE souctTA A rA sECRETARTA DE HActENDA DEr GoBTERNo DEt EsTADo DE MoREtos. t¡ tsre ¡.¡ecróH or los
REcuRsos coRREsPoNDtENr¡s ¡ ¡s¡e ó¡ce¡¡o EtEcToRAt tocAl, poR coNcEpTo DE GAsTos o¡ o¡en¡ctót¡. su¡rnvlslór.¡ y SEGUIMIENTo DEt MEcANtsMo DE

PRESUPUESTo pARrtctpAl¡vo, r¡¡ úntttNos DE to DtspuEsro n¡ n ¡n¡ícuto l't DEt REG¡.AMENTo DE tA tEy DE pREsupuEsro pARTlctpATlvo DEr EstADo DE
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y Procedimientos Electoroles; 19 Bis, 23, frocción V, pórrofo primero, de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1o, pórrofo último,

63,65, óó,froccionesl, ll yV,69,7l,7B,froccioneslyXLV,83,84,pórrofoprimero,

90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos;5, frocción lV, I l, 13, 14,16,22,73, de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo

del Estodo de Morelos; 10, I I , 17 , 18, 19, 20, 21 , 22,23,24, 25,26,27 ,28,29,30, 3l

y 32, del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de

Morelos, osí como, lo resolución dictodo en outos de lo controversio

constitucionol 84/202l, este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo requerir o lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, osigne ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, lo contidod dinerorio que conforme o derecho

procedo, en términos de lo previsto por el ortículo 1l del Reglomento de lc Ley

de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, otendiendo o los nuevos

criterios de difusión y orgonizoción estoblecidos en lo Ley de Porticipoción

Ciudodono poro el Estodo de Morelos vigente desde el12 de noviembre del 2025

y en estricto cumplimiento o lo outonomío técnico y finonciero reconocido por

lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejeculivo, poro que de inmediolo gire oficio

o lo Secreloríq de Hociendo del Gobierno del Eslodo de Morelos, poro que

conozcon de los efectos del presente ocuerdo.

CUARTb. Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo notifique el presente ocuerdo ol

Comit de Ploneoción poro el Desorrollo del Estodo DE Morelos (COPLADEMOR).

QU . Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

tuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.
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El presente qcuerdo es oprobodo por unqnimidod de los Consejeros y los Consejeros

Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol Electorql, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extrqordinorio celebrodo el dío ocho de enero del oño dos mil

veinliséis, siendo los trece horos con cu y tres minutos.

MTRA. EY GATLY DÁ
PRESIDEN

CONSEJERíAS

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO
RAMOS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA EIECTORAt

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAt
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ GUTIERREZ

CONSEJERA ELECTORAT

C.P. MARíA DEL ROSARIO MONTES ÁTVEN¡Z
CONSEJERA ELECTORAT

ING. VÍCTOR MANUE[ SALGADO MARTíNEZ
CONSEJERO ETECTORAL

REPRESENTANTES DE PARTIDOS

LIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOTTAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIóN
NACIONAL

LIC. ATBERTO ATEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

''-.,,-., -.'
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tIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ
REPRESENTANTE DE MORENA

LIC. GEORGINA GUADALUPE IIMA
CASAS

REPRESENTANTE DEL FARTIDO DE [A
REVoLUcTór.r ormocnÁncl MoREtos
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tIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ ESQUIVET
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

A¡,IANZA MORELOS
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